
1.- Contraloría Regional del Maule 
2.- Administración Municipal 
3.- Juzgado de Policía Local 
4.- Secretaria Municipal 
5.- DIDECO 
6.- SECPLAC 
7.- Dirección de Control 
8.- Dirección de Administración y Finanzas. 
9.- Dirección de Obras 
10.- DIDEL 
11.- Opto. Jurídico 
12.- Interesado 
13. - Archivo RRHH (2) 
JRV/MGV/RGV/l\ll~o/T/mst* 07 /12/2015 

M ·¡ 

DISTRIBUCIÓN: 

RESUELVO: 

Concluido el proceso de Selección de Llamado a Concurso para proveer cargo de 
Director de Obras de la Municipalidad de San Clemente, con la propuesta del Alcalde 
y la aceptación de la profesional designada. 

CONSIDERANDO: 

1.- Acta de Adjudicación de Llamado a Concurso para nombrar Director de Obras, 
de fecha 02 de diciembre del 2015. 

2.- Llamado a concurso, publicado con fecha 25 de octubre de 2015, para proveer el 
cargo de director de Obras. 

3.- Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales Ley Nº 18.883.- 
4.- El Decreto Alcaldicio Nº 6414 de fecha 06/12/2012, que nombra Alcalde Titular 

de la comuna de San Clemente. 
5.- Las atribuciones que me confiere la Ley Orgánica Const. de Municipalidades 

Nº18.695. 
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